
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, DE JEFATURAS 

DE NEGOCIADO Y UNIDADES SIMILARES  

AVISO 

 ERROR EN EL REQUISITO DE ACCESO A PLAZAS DE COORDINADOR 

 

En relación con la convocatoria para la provisión, mediante concurso de méritos, de jefaturas de 

negociado y unidades similares de la Universidad Pública de Navarra, aprobada por Resolución 

904/2026, de 29 de abril, de la gerente de la Universidad Pública de Navarra, se ha advertido 

error en el requisito específico de acceso a las plazas de “Coordinador Unidad de Apoyo”, que 

es de Nivel C/D en lugar de Nivel B/C. Así pues: 

Donde dice: 

“Coordinador Unidad de Apoyo / Unidad de Apoyo Administrativo 4 / Sección Centros y 
Departamentos / Servicio de Información y Comunicación. 

Plaza número: 709 Jornada partida de centros y departamentos. 

Requisitos específicos: Nivel B/C. 

Coordinador Unidad de Apoyo / Unidad de Apoyo Administrativo 6 / Sección Centros y 
Departamentos / Servicio de Información y Comunicación. 

Plaza número: 712 Jornada partida de centros y departamentos. 

Requisitos específicos: Nivel B/C.” 

Debe decir: 

“Coordinador Unidad de Apoyo / Unidad de Apoyo Administrativo 4 / Sección Centros y 
Departamentos / Servicio de Información y Comunicación. 

Plaza número: 709 Jornada partida de centros y departamentos. 

Requisitos específicos: Nivel C/D. 

Coordinador Unidad de Apoyo / Unidad de Apoyo Administrativo 6 / Sección Centros y 
Departamentos / Servicio de Información y Comunicación. 

Plaza número: 712 Jornada partida de centros y departamentos. 

Requisitos específicos: Nivel C/D.” 
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